
  

  

PLASTICOS 

y FOXPRINT 
«ECUADOR S.A. 
PLASTICO MATE Y BRILLANTE 
PARA LA INDUSTRIA GRAFICA 

Quito, 14 de Enero del 2013. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Quien suscribe la presente en calidad de Representante Legal de La 
Compañía PLASTICOS FOXPRINT ECUADOR S.A. con número de expediente 
97732 autoriza al Señor Mario Urbano con cédula de identidad + 
171797825-6 realice los trámites correspondientes para la obtención de la 
clave así como realizar la respectiva actualización de datos de mi 
representada. 

Por la favorable atención que se da a la presente, anticipo mi 
agradecimiento. 

Atentamente,   

  

RAINERIO FERRARIO R. 

REPRESENTANTE LEGAL 

PLASTICOS FOXPRINT ECUADOR S.A.      
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RAZON.- DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA- En la 

ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día lunes catorce (14) de enero del año 

dos mil trece, ante mí DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO, NOTARIO TRIGESIMO 

QUINTO DEL CANTON QUITO, comparece el señor RAINERIO FERRARIO RODRIGUEZ, a 

nombre y representación de la COMPAÑÍA PLÁSTICOS FOXPRINT ECUADOR S.A., en mi 

calidad de Representante Legal como justifica con la copia del documento que se acompaña. El 

compareciente declara ser de nacionalidad argentina, mayor de edad, de estado civil casado, de 

Ocupación Industrial, domiciliada y residente en el Distrito Metropolitano de Quito, a quien de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de identidad, cuyo número se anota al 

final de este instrumento, legalmente capaz para contratar y obligarse; y, declara bajo juramento 

que la firma y rúbrica que consta en el documento que antecede es suya y es la misma que usa 

en todos sus actos públicos y privados, lo declarado que es de absoluta responsabilidad de la 

otorgante en los términos del Artículo mil setecientos diecisiete de la Codificación del Código 

Civil publicado en el Suplemento del Registro Oficial número cuarenta y seis del veinticuatro de 

junio de dos mil cinco, para constancia de lo cual firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

NERIO FERR: FERRARÍO L= 

CO._AS FO ES A 73 O-A 

  

E 

3 EL HECTOR VALLEJO DELGADO 
%, E NOTARIO 35 DEL CANTON QUITO 

, o 
Orto y 

Mao za ». 2e 

  
 


